INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE QUERETARO

Procedimiento sobre disolucién de Asociacion Civil

Expediente: IEEQ/UTF/PDAC/012/2021.

Asociacion Civil: DATO PROTEGIDO AC.

Asunto: Se recibe documentacion.

Notificacion

En Querétaro, Querétaro, a trece de enero de dos mil veintitrés, en cumplimiento a
lo ordenado en el proveido dictado el doce de enero del afio en curso, con
fundamento en los articulos 50 fraccion I, 52 y 56, fraccion Il de la Ley de Medios
de Impugnacion en Materia Electoral del Estado de Querétaro, se NOTIFICA el
contenido del proveido de mérito que consta de dos fojas, mediante cédula que se
fija en los ESTRADOS del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de

\

Lic. Miguel
Técnico Electoral adscrito a la Unidad Técn
del Instituto Electoral del Estado d

Gonzalez
de Fiscalizacion
Querétaro.
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DEL ESTADO DE QUERETARO

Procedimiento sobre disolucién de Asociacién Civil
Expediente: IEEQ/UTF/PDAC/012/2021.
peeretaRetiid DATO PROTEGIDO Y6l
Asunto: Se recibe documentacion.

Santiago de Querétaro, Querétaro, doce de enero de dos mil veintitrés,

Visto el escrito recibido el seis de enero de dos mil veintitrés, signado porjili

RSN EAACIINe] o sponsable del seguimiento del procedimiento de disolucién y

liquidacion de la Asociacién Civil denominada [PEYICAECII=CIPIONN /

registrado por Oficialia de Partes del Instituto Electoral del Estado de Querétaro,
mediante el cual informa sobre la cancelaciéon de la cuenta bancaria a nombre de
la persona moral de referencia.

Con fundamento en los articulos 73 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 399,
400 y 401 del Reglamento de Fiscalizacién del Instituto Nacional Electoral; 45,
fracciones Il y VIII del Reglamento Interior del Instituto; asi como, con base en los
oficios INE/UTF/DRN/42873/2021 e INE/UTF/DRN/470/2022, ambos emitidos por la
Unidad Técnica de Fiscalizacion del Instituto Nacional Electoral; el Técnico
Electoral adscrito a la Unidad Técnica de Fiscalizacion del Instituto, Acuerda:

Primero. Recepcion. Se tiene por recibido el escrito con folio 0028, que obra en una

foja Gtil inscrita por su anverso y en su reverso obra acuse de recibido de Oficialia

de Partes; al cual se anexa:

1. Copia de escrito dirigido a Banco Santander México, que va en una foja (til
inscrita por su anverso.

2. Copia de recibo de depdsito con folio que va en una foja Util inscrita
por su anverso.

3. Copia de constancia de finiquito por cancelacién de cuenta, que va en una foja
Gtil inscrita por su anverso.

Por cuanto ve a los anexos, el personal adscrito a esta Unidad de Fiscalizacién tuvo
a la vista los documentos en original, efectuando el cotejo de las copias simples las
cuales coinciden fielmente con los originales exhibidos que fueron devueltos al
promovente; por lo que, agréguese a las presentes actuaciones para que surta sus
efectos legales conducentes.
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Hagase del conocimiento del publico en general a través de los estrados del
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, de conformidad con los articulos 50,
fracciones | y Il, y 56, fracciones | y Il de la Ley de Medios de Impugnaciéon en

Materia Electoral del Estado de Querétaro.

a la Unidad Técnica de

Asi lo proveyd y firméd el Técnico Electoral adscrit
Fiscalizacidn del Instituto Electoral del Estado de Q





